
  

  

KAINAM KAYPI INNOVA AMARU S.A. 

Manta, 26 de septiembre del 2017 

Señor 
Franklin Leonel Intriago Rivadeneira 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que mediante escritura de Constitución de la 
compañía KAINAM KAYPI INNOVA AMARU S.A., otorgada el veinticinco de 
septiembre del dos mil diecisiete, ante el Notario Quinto del Cantón Manta, 
usted ha sido elegido para el cargo de Gerente General de la Compañía, 
gestión que la desempeñará por un período estatutario de cinco (5) años. 

De conformidad con las disposiciones del Estatuto Social, corresponde al 
Gerente General ejercer individualmente, la representación legal de la 
compañía, tanto judicial como extrajudicialmente. 

La compañía KAINAM KAYPI INNOVA AMARU S.A, se constituyó mediante 
escritura pública autorizada el veinticinco de septiembre del dos mil diecisiete 
por el Doctor Diego Chamorro Pepinosa, Notario Quinto del Cantón Manta, 
instrumento público inscrito en el Registro Mercantil del cantón Manta, en dicha 
escritura constan las atribuciones del representante legal de la compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

Ly 
Nicolás Trujillo Newlin 
Presidente 

Hoy día 26 de septiembre del 2017, en el cantón Manta, acepto y agradezco el 
nombramiefito que antecede. 
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